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G A C E T A D E M A N I L A . 
2.a S E C C I O N . SECRETARIA. DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

DE FILIPINAS. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
Manila 30 de Enero de 4869.—Vistas las comunicaciones 

de la Intendencia general de Hacienda pública de 23 de 
Diciembre próximo pasado y 27 del mes actual, en las que 
manifiesta no haber dado aun resultado alguno, las gestiones 
que desde el mes de Agosto de 1867, vienen practicando 
las oficinas de Hacienda, para contratar el pasage del eje
cutor de justicia, útiles necesarios y fuerza armada que han 
de acompañarlo á la cabecera de la provincia de Isla de Ne
gros y demás puntos á donde está dispuesto por la Au
diencia , pase dicho ejecutor á ejercer sus funciones.—Aten
dido que el principal obstáculo para la contratación del men
cionado pasage, estriva en que los capitanes y ar ráeces de 
barcos rehuyen facilitarlo.— Resultando que el servicio de 
contratación de pasage del ejecutor de jus t ic ia , no han po
dido ni consiguen verificarlo las oficinas de Hacienda, por 
no haber quien se presente voluntariamente á prestarlo, á pe
sar de las gestiones que desde el citado mes de Agosto de 1867, 
vienen practicándose al efecto.—Considerando que tan nota
ble demora, así en el presente caso como en todos los de igual 
naturaleza que puedan ocurr i r , afecta de un modo inconve
niente k la pronta administración de justicia, siendo como 
ús de interés general, que los delitos no queden siii el cas
tigo que la ley les s eña l a ; este Gobierno Superior Civi l , 
declara obligatorio, para los capitanes y a r r á e c e s , el con
ducir en los buques de su mando, al ejecutor de justicia, 
útiles y fuerza armada que á este deban acompaña r ; siem
pre que sin introducir alteración alguna en el viage que hayan 
de emprender los barcos, asi se les ordene por las respectivas 
oficinas de Hacienda, que abonarán el importe de dicho pa
sage, ba jó las mismas condiciones que en circunstancia aná lo
gas lo hayan verificado.— Comuniqúese , publ íquese en la 
Gaceta y a rch ívese .—Gándara .—Es copia.—Combarros. 

P A U T K M I L I T A K . 

Servicio de la plaza del 3 al i de F breio de 1869. 
Jefe de día de inlra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante 

D. Diego Casaso\a.—De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
Emilio Abades. 

Parada, los Cuerpos dé la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiories, 
n.'S.—Sargento para el paseo de los enfermos, n.0 8. 

De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrantegui. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
D. José Ramón Fernandez se servirá apersonarse en esta Secretaría de 

interesa'0 Para enterarse de resolucíon recaída en espediente que le 
Manila 30 de Enero de mS.—Combarr s. 0 

untes h"0 Cue"Ql'ety n-0 6667 empadronado en la clase de transe-
ai ni'.hi!. ^edláQ pasaporte para regresar á su pais ¡ lo que se anucia 
i'ií.mhJ Q.cn cumPlimiento del artículo 20 del bando de 20 de D¡-
wcmDre de 1849. 

Manila 27 de Enero de i m . —Combarros, 0 

De órden del Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda de estas 
Islas, se avisa al público que desde el dia 19 del actual mes, 
queda abierto un registro para conducir á España desde esta Capital, 
25,000 quintales de tabaco rama, con arreglo al pliego de condiciones 
que se inserta continuación. 

En su virtud los Sres. Comerciantes h quienes convenga prestar 
este servicio, pueden pasar h esta Secretaria de la Intendencia en 
horas hábiles de oficina, á fin de que por riguroso órden de turno 
inscriban sus buques en dicho registro; bajo el concepto de que 
quedará definitivamente cerrado el mi-ércoles 3 del entrante Febrero á 
las diez en punto de su mañana. 

Manila 18 de Enero de 4869.—Mariano Carreras y González. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILI
PINAS.— Pliego de condiciones que redacta esta Adm nstracion central 
para remitir á las fábricas de la Peninsnla desde los depósitos esta
blecidos en esta Capital, 25,000 quintales de tabaco rama; en cum
plimiento de lo dispuesto por la Superioridad, y con sujeción á las Reales 
órdenes de 14 de Junio y 1 de Diciembre de 4858. 

OBLIGACIONES DE LA, HACIENDA. 

1.a ^a Intendencia de Hacienda pública de estas Islas anunciará 
por la Gaceta de Manila y edictos que se fijaran en la misma In
tendencia, administración de la Aduana y Capitanía del Puerto, la re
mesa á la Península dentro de monzón de los 25,000 quintales de tabaco 
rama, desde el Puerto de Manila, punto de embarque. El registro es
tará fibierto hasta el dia 3 del entrante Febrero. 

"2." Desde el dia de los anuncios queda abierto en el despacho 
d. 1 cerno. Sr. Intendente el registro para que suscriban los capitanes, 

natnrios h armadores españoles de este comercio, los buques 
con que se comprometan conducir á España dicho tabaco en hoja, 
por cuenta de la Hacienda, bajo el precio de 32 reales vellón por flete 
de cada quintal en progresión descendente para el puerto de Cádiz. 

3. a No se admitirá á registro ningún buque que no se halle surto 
en la bahía de este puerto, ni por mas cantidad de tabaco que la 

ue permita la capacidad natural de cada uno de ellos. 
4. " Cada tres dias publicará la Intendencia, en la Gaceta de Ma

nila y por edictos que fijará en los puntos señalados en la condición 
4.a, el nombre de los buques registrados, la fecha en que lo ha
yan sido y la cantidad de tabaco pedida para conducir. 

5. a Los tercios medirán de nueve á diez piés cübicos los de á 
dos quintales, y el doble los de á cuatro. 

6. » Apesar de lo manifestado en el artículo anterior no se hará 
abono alguno por el esceso de cubicación en los tercios que midan 
mas, ni se rebajará por los que tengan menos; sino que se satisfará 
por el fleto do cada quintal el precio que se estipule, debiendo los 
contratistas recibir los tercios que se les entreguen, sin reclamación 
en esta parte. 

7. a Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintales. 
8. a En el acto do la adjudicación de los cargamentos, el Excmo. Sr. 

intendente manifestará á los capitanes ó consignatarios de los barcos 
inscriptos, el número de quintales de hierro ó cobre que el cuerpo de 
artillería de este departamento remitirá á España, cuyo material reci
birán los buques en este puerto. 

9. a No podrá adjudicarse á ningún barco cargamento de tabaco 
rama, sin publicarse con la debida anticipación y con arreglo á la 
condición 2.a de este pliego. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

40. Los capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el acta del 
registro, fijando la cantidad de tabaco que se obliguen á conducir 
al flete indicado, siempre que no haya otro armador, capitán ó con
signatario de bueme, surto en bahía , que durante los dias en que 
estara aoierlo diüno registro, mejore el flete en favor de la Hacienda. 
El registro constituye por sí un contrato de flelamento, quedando obli
gado el capi tán, consignatario ó armador á la conducción del tabaco y 
responsables de esta obligación los mismos buques. 

44. Recibiríin los buques el tabaco preparado para remitirse á Es-
pana, por el órden numérico que tengan en la inscripción, al cer
rarla la Intendencia general de Hacienda. 

42. Al solicitar los dueños ó consignatarios la inscripción de sus 
buques en el registro de la Intendencia general, designaran el nú
mero fijo de quintales que deseen se les adjudique, según la capa
cidad de aquellos; en el concepto de que no se les entregará mayor 
número en perjuicio de otros, ni podrá l l e v á r m e n o s ; y para evitar 
que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, una multa 
de la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, paga-
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dora en papel de multas, que se unirá al espediente antes de su par
tida del puerto de embarque. 

13. Será de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de 
los buques conductores de los 25,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes k los mismos buques, como también los de 
carga y estiva del tabaco desde el interior de los almacenes y los de 
descarga en el puerto á que se envíe el tabaco, hasta verificar la entrega 
en las Fábricas ó almacenes que para su recibo destinen los Direc
tores, ó por su falta, los gefes principales de Hacienda en el puerto 
de la descarga. 

14. Los dueños , consignatarios ó capitanes de los buques conduc
tores responderán de todas las faltas de peso qu» no se reputen como 
mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección general de Ren
tas Estancadas de la Península ; satisfaciendo los que correspondan al 
tabaco rama al respecto de veintiocho escudos por quintal castellano. 
Por mermas naturales se entenderán las de resecación ó deterioro, 
considerada la distancia y el tiempo que tenga el tabaco enfardado. 

15. Á la llegada al puerto de la Península á donde se destina el 
•cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque conductor del 
tabaco de cuenta de la Hacienda, se presentará al Director de la 
Fábrica, .y en su defecto al gefe principal de Hacienda con el cono
cimiento , para los efectos consiguientes á la descarga, recibo y recono
cimiento de aquel, sujetando el buque además á las medidas de pre
caución que el mencioniado Director ó autoridad de Hacienda acordare. 

46. Los contralistas quedarán obligados á conducir, sin costo ni 
retr ibución alguna, desde los puertos Ii donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
•efectos de peso de cualquiera clase que el gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
este caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de los 
gastos hasta dejar dichos articules sobre la cubierta de los buques 
en la Península , y los que se originen en esta Capital desde el cos
tado de ellos, hasta el paraje donde se destine ó conduzcan. D d 
mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones , hierro viejo 
y cosas de pe^o parecidas, cuyo envío puede ser necesario. 

DERECHOS Y RESPOSABIUDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. El registro se llevará por orden numérico correlativo, y á cada 

capitán ó consignatario de buque registrado, se entregará por la In 
tendencia general un documento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscr ipción, en el que constará los nombres de' los buques 
que se hallen registrados con ante lación, y que no hubiesen realizado 
su cargamento. 

•18. En el caso de que durante los dias que deberá estar abierto 
el registro, se mejorase el flete á favor de la Hacienda, se hará 
saber esta mejora en el mismo dia á los capitanes ó consignatarios 
de los buques registrados con ante lación, para que en el término de 
veinticuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; si no 
la aceptasen ó dejasen correr dicho término sin contestar, s e ^ t e n -
derá que renuncian á la prioridad del registro, y se considerará 
ser el primero para recibir el cargamento, el buque del capitán ó 
consignatario que hubiere hecho la rebaja del flete. 

49. Será nulo todo registro de buque que después de inscripto re
sultare por el reconocimiento de la marina, que deberá reconocer to
dos los que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cir
cunstancias que se requieren para el embarque y conducción de efectos 
por cuenta de la Hacienda. 

El resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, en el con

cepto de que será autorizada' por ios Ingenieros Navales de la CQ-ÍI 
mandancia general de Marina de este Apostadero, que practiquen aquel. 

20. Para evitar perjuicios á la Hacienda y respecto de los navierog ] 
toda esoecie de queja, no se consentirá ni aun por conveniencia y 
voluntad de los capitanes 6 consignatarios, se cedan unos á otros el 
todo ó parte de los cargamentos, se aplacen la conducción de estos 
á la Península , ó se cambie el orden mímerico con que han sido 
registrados los buques; sino que precisamente ha de ser cargado yg 
conducido el tabaco en los buques para que se hubiese pedido, en las 
épocas correspondientes, y por el órden mismo con que hubieren sido 
registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques em plear con esceso e l | 
pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que deJ 
hiendo reconocerse dicha estiva á la llegada de los buques á la Peía 
nínsula, si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos tercios 
ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la compo^l 
sicion de aquellos á satisfacción del Director de la Fábr ica , salisfaJ 
ciendo ademas el diez por ciento del valor del tabuco perjudicado, COQJ 
oiderado este al precio de veintiocho escudos quintal caátellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los bscesos de peso que, 1 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des-I 
tinado; sin que le quede derecho al contratista á reclamar parle ni can- I 
tidad alguna por flete de ellos. 

23. Los buques se cargarán uno á uno para evitar' confusiones, I 
sin perjuicio de que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que l a I 
permitan las condiciones de los almacenos. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se remespj 
tabaco elaborado, la Hacienda abonará un escudo por cana millar, I 
que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corresponda y I 
envase en que se coloque. 

25. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga,,! 
la contratación de este fletaraento. se admitirán proposiciones paral 
verificar la conducción en bandera extrangera, con las mismas coiul 
.dicionos que aquellos. 

26. Será igualmente nulo el registro de buque que á los tres días I 
de cerrado no se halle en disposición de recibir el cargamento', asi I 
como también si á los treinta dias de haber empezado la carga no l 
se hace á la mar. 

27. La Hacienda pública se 'obliga á entregar en esta Capital la f 
mitad del flete de tabaco después de verificado el embarque y fir-1 
ruados por el capitán ó sobrecargo del buque los conocimienlos, y l a l 
otra mitad en la Corte, á los treinta dias de efectuada la dcscargai 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. La anticipación dell 
medio flete en Cata Capital será en concepto de auxilios á cuya devoa 
lucion se obligará al consignatario del buque en caso de pérdida del 
este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza de! seguro dé™ 
buque, ó personas de arraiga, á satisfacción de la Tesorería CentraM 
de Hacienda pública. 

28. Será de cuenta del contratista la conducción de los impresosl 
que la Hacienda pública tiene qae remitir á la Península en la ac-J 
luaüdMd. Dichos impresos estarán contenidos en 2o ó 30 cajas pre^l 
cisamenle de las dimensiones de 32 pulgadas de larga, 23 de anctioj 
por 26 de a l to , y en el caso de que sean dos ó mas los control 
listas se distribuirán estas proporción á m e n t e entre los mismos con I 
arreglo al número de quintales de tabaco que cada uno haya de tras;! 
portar; debiendo pasar á recogerlos á la Capitanía del Puerto de esl i I 
Capital. 

Manila 16 de Enero de 1869.—El Administrador Central, Nicasio 5.1 
Llanos. :¡ivl 

RELACIÓN de los buques que se han inscrito en el registro que, con objeto de conducir á España desde esta Capital 2o.000 quintales de 
tabaco rama se llalla abierto en el despacho del Excmo. é l imo. Sr. intendente general de Hacienda pública desde el dia 49 ítóíj 
mes próximo pasado hasta el 3 del actual Febrero á las diez en punto de su mañaiia, en que se ce r ra rá . Lo que de órden de S. E. i \ 
se hace saber al público para conocimiento de los que gusten mejorar las proposiciones. 

NUMERO 
DE QUÍNTALES QUE PRECIO ' FECHA CARGAMENTOS 

NOMBRE DEL BUQUE. SE COMPROMETE DEL FLETE POR I UERTO DE s u 1NSCR1pCI0N QUE SE HAN REA-
, Á CONDUCIR, QUINTAL. DE SU DESTINO. EN EL REGISTRO. LIZADO. 

CONSIGNATARIOS. 

D. Tomás Balbás y Castro. . 
D. Francisco González.. . 
D. Tomás Balbas y Castro.. 

Srcs. Cuculu y Compañía.. 
Manila i .0 de Febrero 

Frag* esp* Concepción. 
Id . id . . 4 . Llortl. . . 
Id . i d . Rema de los A n 

geles. . . . . . . . 
, I d . id . Salvadora. . . 
de \SQ9.—M. Carreras. 

•12.S00 
16.b00 

9.200 
17.300 

31 rs. vellón. . 
30 rs. 50 cénts . 

30 rs. ve l lón . . . 
23 rs. ve l lón . . . 

España 
Ucin . . 

l i e m . . 
láéiñl. 

19 Enero úl t imo. 
22 de id . . . 

22 de id. . . 
I.0 Febrero. . 

D. Tomás Balbas y Castro, consignatario de las fragatas españolas 
Concepción y Reina de los Argeles, ha presentado á esta Intenden
cia con fecha de hoy una instancia por la cual ^.ejora el tipo de 
veintinueve reales vellón veinlicinco cént imos por quintal propuesto 
por el capitán de la fragata A . L'oret rebajan Jólo á veintinueve rea
les ve l lón , por los veintiún mil quintales inscritos por los buques 
Concepción y Reina de los Angeles. 

Lo que se inserta para conocimiento de los que quieran intere
sarse en este servicio. 

Manila -i.0 de Febrero de 1869.—Mariano Carreras y Gímale*. 2 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE L\S ISLAS FILIPINAS. 
Desde el dia de hoy queda abierto el pago de los haberes que se 

perciben por cL Tesoro y Administración de Hacienda pública. 
Manila 1.° de Febrero'de 1869.— V. Jareño. °L 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. J 

De órden Superior el 2." sonco de la Real Lotería, tendrá lugafi 
en los estrados de la Adminisiracion Central de Rentas EstancídasJ 
sita en la Isla de Romero del pueb o de Santa Cruz á las once e"1 
punto de la m a ñ m a del dia tres del mes de Febrero próximo venidero-, j 

Manila 29 do Enero de 1869.—F^r¿'a. 0 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata inglesa A^ína saldrá para Nueva-York el juéves 4 del nlíS 
de Febrero próx imo, según aviso recibido de la Capitanía del Puoi^i 

Manila 30 de Enero de Hazañas. 
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CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
SECCIÓN i.a—NEGOCIADO DE GOBERNACIÓN. 

p . . condiciones para contratar en subasta pública el flete de un 
¡ tnue dé vela de 280 á 300 toneladas de registro, para el servicio de 
dos espedictones anuales entre esta Capital y las Islas Marianas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
IS se* contrata en pública subasta ante la Junta de Reales Al 

edas de esla Capital .por el. térmiiio .de dos años prorogables 
111 «nial tiempo, si conviniese k la adminis t ración, prévio aviso 
-!!0r'iuaclo al contratista, de seis meses, el servicio de dus ospedi-

• ttfii ai año eñ buques mercantes desde el puerto de Manila al 
d S a n Luis de Apra en las Islas Marianas'y vice versa, para la con-
Üur ' ion de la correspondencia oficial y pública, pasage y cargan 

2 a Los buques que se destinen k este servicio se consideraran 
no flotados por la administración, y en su consecuencia, el Su-

Cerior Gobierno y el:Gobernador de Marianas respectivamente determi-
narím con la antelación necesaria k carga y ei pasage oficial que 
deben conducir. • 

3 a Debiendo ser uno de ios cargamentos jnas importantes y fre
cuentes, el de 100 .á 150. toneladas, de carbón de piedra desde ea-
ñacao-ai puerto de San Luis de Apra en Marianas, el contratista 
dispondrá,-. asi que reciba órden al efecto, que se traslade el buque 
ai Ipanfólaá del primer punto donde el Capitán ó sobrecargo r^ihir?» 
p] esoresado corabustibie; en la inteligencia de que la co 

recibiríi 
el éspresado corabustibie; en la inteligencia üe que la conducción 
y entrega en,el indicado puerto es ü todo riesgo, y que la carga y 
descarga será de cuenta del Estado. El contratista dispondrá también 
que el mención tdo Capitán ó . sobrecargo, siempre que para ello hu
biese lugar, y bajo los precios de tarifa y las condiciones que ad
juntas se publican, admita la carga y el pasage de los particulares 
que se presenten; y por cuya administración, que será iiitervenida 
por el Gobernador de Marianas y un empleado de la Aduana, de esta Ca
pital respecliva.raente, deberá producir cuenti á la llegada del buque 
á este puerto, terminado el viage redondo. 

4.a Cuando lo disponga el Gobierno Superior de estas Islas pa
sará el buque que se destine á la espedicion enunciada , al pantalan de 
Cañacao para el embarque del combustible de que habla la condi
ción anterior quedará en bahía ó -ent ra r í i á los muelles del rio Pasig 
segUn se acuerde, d'tndose principio y terminándose la carga pre-
<Msainent5 dentro .de los veinte dias hábiles siguientes al en que se 
noliíiqne al contaatista que esla debe tener lugar. Desde el día en 
que quede verificada se contara el plazo de tres meses que deben 
invertirse en cada viage redondo recibiéndose y en t regándose por 
regla general la carga tanto en el pantalan de Cañ-icao en la bahia 
ó en ei rio de Manila como en el puerto de San Luis de. Apra al cos
tado del buque. 

Sa La conducción del pasage y de las mercancías ó efectos ofi
ciales o particulares se hará a cargo y bajo la responsabilidad del 
rematinte, siendo de cuenta de estJ y quedando á su beneficio el pro
ducto total de lo.-r fletes y pasages particulares que no utilizados 
por la administración le sea dado contratar al pro.cip de las tarifas. 
Pero debiendo satisfacer, al Estado el 10 p0lo de este producto total 
y cuya cantidad será baja de la en que se remate el servicio cuyo 
tipo para la subasta so fija en seis mil escudos por vhge redondo. 

6.a Cuando el Goberñardor de las repelidas Islaii Marianas detenga 
la salida de alguno de los buques empleados en este servicio, y por 
consecuencia el viage redondo escediese de los tres meses señalados, 
se abonarán también al coniralistá las estadías respectivas en la re
lación diaria que corresponda al precio estipulado por cada viage. 

T.a Cuando el mismo Gobernador, haciendo uso de la facultad que 
espresa la condición 13 disponga que alguno de dichos buques se 
emplee en objetos del servicio publico dentro del distrito de su mando, 
le espedirá al Capitán una certificación éspiesiva del objeto ó con-
venionch del servicio que se haya prestado, autorización ó necesi-
daJ en que se apoye, y esceso de dias que se hubiesen empleado 
sobro los veinte que deben estar en el puerto de Apra y á dispo
sición de aquel Gobernador á fin de que se abonen también al indicado 
respecto, los dias de esceso que sobre el término señalado resulten. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
<S.a Los buques pura este servicio deberán ser de 280 á 300 to

neladas de registro precisamente justificado por la patente Real que 
deberá exhibirse por las postores en el acto de la subasta , asf como 
e doeutnento que acredite que el buque se encuentra asegurado en 
alguna de las Compañías ó sociedades establecidas á este objeto. 

y;4 Dichos buques deberán hallarse en buen estado para la nave
gación y tener las comodidades necesarias para el trasporte de quince 
pasageros.de popa y ochenta de proa por lo menos; sujetándose á un 
j.e,Con^c¡n»ienlo que se practicara á costa del dueao antes de la sa-
'ma de !a bahía d^ Manila, por medio de certilicaoion espedida por 
05 Ingenieros de ia armada en la que se hará constar, que el buque 

pet i t - i , de respeto, con velamen, jarcias, arboladura, y demás piezas 
ecesarias para reparación de averias, so comprobará si la embar-
acion ^ene la aguada suficiente y la dotación necesaria de' Capitán 

a page. . 
vS'? ,Se.seña'a o' plazo de tres meses para la duración de cada 
^ ge de ida y vuelta, enyo plazo empezará á contarse con arreglo 
min Si pr.evenc"'onés de la condición 4.a desde el dia en que quede ter-

a earga aficial y terminará á los tres dias hábiles de haber 
. Cuando este plazo dure mas tiempe 

glo á 
crtn? ? viage redondo. Cuando este plazo dure mas tiempo, el 
untratista deberá justificar las causas de la tardanza, con arreglo á 

cuín i I)0^1CÍOnes viSGnte3 en la jurisdicción de Marina, pero así como 
Ccalin retlondo se verifique en menos tiempo del plazo ¡n-
i a m w A ^A- se desconlar^ cantidad alguna del precio contratado], asi 

en aeJaran de abonarse estadías ó demoras por caasas fortuitas, 

indípendientes de los actos del Gobierno, como arribadas forzosas,, 
sbispension de salida por mal tiempo ú otras análogas de la misma 
naturaleza. 

11. Las salidas de los buques para Marianas deberán ser preci
samente en los dias 1.° al 15 de los meses de Agosto y Febrero de 
cada ano. 

12. Los buques que hagan este servicio tocarán de ida y vuelta 
en el puerto ó puertos del archipiélago de Marianas que en cada viage 
designe el Superior Gobierno, ó el Gobernador da Marianas respec
tivamente salvo contrariedades justificadas de mar ó viento. Las de
moras en el punto ó puntos de escala no excederán en cada uno de tres 
dias, asi como el tiempo de fondeo en el puerto de Apra, no escederí i 
de veinte dias á menos que ocurran incidentes imprevistos que de
berán justificarse ó que el Gobernador de dichas Islas detenga la sa
lida de los buques. 

13. La espresada autoridad de Marianas podrá disponer que dichos 
buques durante los veinte días prefijados ó prorogando este plazo 
por el tiempo, que sea' indispensable vayan á cargar los productos 
de la Hacienda del Norle ó se empleen en cualquier objeto del ser
vicio publico dentro del distrito de su mando. Cuando no, dé fugar 
esta parte del servicio ó mayor empleo de tiempo que los veinte (íias 
prefijados, no se abonará cantidad alguna sobré la designada en el 
contrato; pero si ocasionare mas demora se abonará á prorata del 
tanto del contrato y por cuenta de quien eorrespondj; en el bien 
entendido siempre, de que no dependan dichas demoras de causas 
fortuitas como se espresa en la condición 10. 

14. Las pérdidas ó averias que ocurran en los efectos pertene
cientes á lai administración ó á los pasageros á bordo de dichos buques, 
serán de cuenta de quien corresponda, con arreglo á las disposi
ciones respectivas de! Código de Comercio. 

15. E | tiempo máximo de la duración del contrato se prefija en 
cuatro años comprendiendo en ellos los dos que la adminis t ración 
se reserva hacer ó no prorogables, con arreglo á ¡a condición 1.a 

16. Para licitar es requisito indispensable acreditar ante la Junta 
de almonedas haber consignado en la caja de depósitos como ga
rantía de la proposición, por lo menos el 5 p.0/a de los 54.000 es
cudos k que en el período de los dos años asciende el tipo de su
basta fijado por la administración. 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN LOS CONTRATANTES. 
17. La del inmediato pago de la multa de mil escudos en papel 

correspondiente en que queda incurso el contratista por el retraso 
y falta de cumplimiento á las condiciones estipuladas. 

18. En el caso de no llenarse las condiciones necesarias para 
el otorgamiento de la escritura, se tendrá por rescindido el con
trato, a perjuicio del rematante, quien pagará con el importe del 
depós i to , que, como g a r a n t í a , se le exige en la condición 16 y con 
los bienes que posea- si aquella no alcanzase á cubrir la diferencia 
del primero al segundo remate que se celebre. 

19. Y si no SÍ presentase proposición admisible para el nuevo 
remate se hará el servicio por Administración, respondiendo en ambos 
casos el primar rematante de la diferencia ó esceso de gastos y de 
los perjuicios que se hubiesen irrogado a¡ Estado por la demora 
del servicio, al tenor de lo dispuesto en la condición anterior. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos de papel sellado y 
demás que origine el otorgamiento de la escritura de contrato y de 
la primera copia autorizada de- la misma, que deberá facilitar á la 
Administración. 

21. Los buques destinados para este servicio estarán comprendidos 
en cada viage, en lo prescrito d é l o s art ículos 5 .° , 8 . ° , 9.° y 10. 
título 1." tratado 4.° de la Real Ordenanza de correos mar í t imos . 

CONDICIONES GENERALES. 
22. La subasta tendrá lugar en Manila en los estrados de la I n -

teadencia de Hacienda ante la Junta de Reales Almonedas señalán
dose para este acto el dia 6 del mas de Febrero próximo á las doca 
de su mañana. 

23.. Los licitadores presentarán en pliego cerrado, a! Sr. Presi
dente de la Junta de Almonedas, sus respectivas proposiciones, auto
rizadas con su firma estendidas en papel del sello 3.° sin enmien
das ni raspaduras, y con entera sujeción al modelo que es adjunto. 
Asimismo presentarán al hacer la entrega del pliego cerrado, el do
cumento de depós i to , la patente Real y los documentos preveni
dos en las condiciones 8.a y 21 como previamente necesarios para 
justificar la aptitud legal de los licitadores y sin cuyos requisitos no 
serán admitidas sus proposiciones. 

24. Según vayan recibiéndose los pliegos ei Sr. Presidente dará 
número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito a.l 
interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajó -
protesto alguno, quedando sujetos alas consecuencias del escrutinio. 

25. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas ventajosas, se abrirá-licitación verbal por úa corto t é rmino , que fija
rá el Sr. Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose e l 
remate al que mejore mas su propuesta. En caso de no qiierer mejorar 
ninguno de los que hicieran l^is proposiciones mas ventajosas que resulten 
iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel de ellos cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

26. Finalizada la subasta él Sr. Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda, y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para licitar ,' el cual no se can
celará hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades prevenidas por la condición 16. 

27. La Intendencia general después de la formalizacion de la es
critura espedirá un despacho al contratista del que tomará razón 
la Contaduría , y este será el título en virtud del cual entre el con-
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tratista en el ejercicio de la contrata. Hasta obtener este despacho no 
podrá el contratista ser considerado como tal . 

28. No so admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé
nero, relativas al todo ó k alguna parte del acto de la subasta, sino 
para ante la Autoridad Superior de la Hacienda, después de cele
brado el remate; salvo empero, la via contencioso-administrativa es
tablecida por Real decreto de i de Julio de 18(51. 

29. Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los contratos con la 
administración en los casos que según la diversa índole de ellos de
termina la legislación vigente. Las reclamaciones de nulidad y res
cisión no impedirán que se lleven i» efecto las providencias guber
nativas qué dicte la administración en conformidad al artículo 9.° del 
Real decreto de 27 de Febrero, de 1832. 

30. En su consecuencia, la circunstancia de tener un contratista 
intentada la resc i s ión , no releva al mismo del cumplimiento de sus 
obligaciones con t ra ídas , ni á la administración de vigi .ar , y en su 
caso promover la observancia de lo preceptuado en el artículo 3.8 del 
mencionado Real decreto de 27 de Febrero de 1832. 

' 3 1 . Ningún contrato celebrado con la administración para servicios 
públ icos , pueiic someterse h juicio arbitra. , resolviéndose 'cuantas cues
tiones se susciten sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por la jurisdicción administrativa, con arreglo al art ículo 13 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 
1861. Se entenderá agotada la via gubernativa, con la resolución de 
la Intendencia de Hacienda de estas Islas. 

CONDICIÓN TRANSITORIA. 

No pudiendo realizarse por lo avanzado del tiempo en que se con
trata el servicio, la primera espedicion desde el puerto de Manila al 
de San Luis de Apra en Marianas del 1 al 13 de Febrero como se 
previene en la condición 1 1 , el contratista ó rematante quetlará obl i 
gado á verificar, por solo esta vez, la indicada espedicion del 20 
al 28 de Febrero p róx imo , y en cuyos dias deberá salir de este puerto 
el primer buque destinado á este servicio, h menos que otra cosa 
determine el tíxcmo. Sr. Gobernador Superior ó lo demoren alguno 
de los accidentes fortuitos de mar. 

Manila de T 

Tarifas de los precios de fletes y pasages en los buques contralados por la 
Administración del Estado para el servicio de correos entre el puert» 
de Manila y el de San Luis de Apra en las Islas Marianas. 

Fletes.. 

Pasages.. 

Por tonelada de peso 6 medida 
Por menor peso ó medida, los precios serán 

proporcional y prudencialmenle convencio
nales. 

Por el pasage entero de una persona hasta 12 
años de edad 

Desde ocho años ó 12 años." 
Desde cinco ;i ocho : . . 
Desde uno & cinco gratis. 

Escudos. 

16 

POPA. PROA. 

Escudos. 

223 60 
112 30 

56 15 

Los pasages enteros tienen derecho, los de popa k una tonelada de 
peso ó medida para equipage: los de proa, k media tonelada; y al 
respecto de estos tipos y en la relación respectiva se g radua rá -el 
derecho de los demás pasages. 

m Los militares y empleados de lodos los ramos de la adtaiinistra-
cion pública de cualquier clase y categoría que sean, así como sus 
familias acreditadas en los pasaportes que la autoridad competente 
les espida, tendrán derecho, cuando trasladen ó regresen de Maria
nas en cumplimiento de sus deberes, á la baja de un 30 p. "/o por 
razón de piso sobre el importe de las anteriores tarifas. 

La alimentación s e r á , para los pasageros de proa, igual á la ma
nutención del equipage del buque considerada esta última para clases 
europeas ó indígenas según sea la diversa condición de los pasageros. 

Los pasageros de popa tienen derecho á un desayuno de café, 
chocolate ó té con pan 5 broas. Almuerzo: huevos ó tort i l la: un 
plato de carne: otro de aves: otro de pescado: tres postres y café ó t é : 
Comida: sopa: dos platos de carne: dos de aves: uno de pescado: 
cuatro postres: Por la noche: café , chocolate, ó té con pan é broas. 
A l almuerzo y comida se dará vino tinto y pan fresco. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe habiendo visto anunciado en la Gaceta de esta Ca
pital n.0 del dia de la subasta para el ílets 
de un buque de vela de doscientas ochenta á trescientas toneladae 
de registro para el servicio do dofe espediciones anuales entre esta 
Capiial_ y las Islas Marianas, se comoromete á hacer este servicio por 
dos anos prorogables por otros dos á voluntad de la Hacienda al 
precio de cada vi&ge redondo, y con estricta su
jeción á todas las condiciones y responsabilidades establecidas en el 
pliego respectivo de que queda enterado. . 

Manila de de 1869. 
Firma entera del interesado. 

Es copia.— Cayetano Escandan. 2; 

BANCO. 

ESTADO DE BALANCE en 31 de Enero de 1869. 

ACTIVO. 

Existencia en efectivo en cajas S B92,434.8j; 
Cartera, en escrituras, pagarés , etc 1.279,864.28 
Casa del Banco, su valor 20,763.99 
Menaje, su costo • 2,496.73 
Deudores 3,721.68! 
Gastos, desde el i.0 de Noviembre de 1868. . . . 2,527. 

PASIVO. S 1.901,809.23 

Capital 600,000 
Billetes en circulación. 
Fondo de reserva 
Beneficios, desde el 1.° de Noviembre de 1868. 
Depósitos ' • • 
Cuentas corrientes 
Dividendos pendientes 
Libramientos aceptados. 
Prima de las nuevas acciones 

267,730 
60,000 
21,439, 
83,475, 

850,009 
2,975, 

16,173, 

3í 

El tenedor de libros, José de Barrios. 
Régio, Conde de Atarés. 

S 1.901,809.23 

-V.0 B.0—El Comisario 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

ESTADO GENERAL que mariiftesta el movimiento de enfermos d( 
ambos sexos e7i él durante la semana anterior. . . á saber: 

MANILA. 

Españoles . . . 
Mestizos de idem.. 
Indios. . . . , 
Chinos 

w 
>• o o 

a 
SO 
ó 
!S1 

CONVALECENCIA. 
Indios 
Museres 

3 
1 

46 
24 

19 
37 

. n 

4 
2 

45 
23 

19 
41 

Totales. . . . 137 23 14 o 134? 
Binondo 31 de Enero de 1869.—El enfermero mayor, Andra 

Cerezo. 

P K O V I D m C 1 AS J UI) IGIA LES. 

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia en veintén 
tres de Enero ú l t imo , recaída en escrito de D. Alfredo Achard éu 
solicitud de espera de dos años para satisfacer á sus acreedores, se| 
ha señalado el cinco del actual para qué estos se reúnan en junu 
en los estrados del mismo las diez de su mañana para acordar sobre 
lo pedido por el deudor Achard debiendo aquellos presentarse COD 
los documentos de crédi to por sí ó por apoderado instruido. Lo que 
se publica p^ra conocimiento de los que se crean con derecho á pK- j 
sentarse contra dicho Achard. 

Binondo 1.° de Febrero de 1869.—Manuel Blanco. 3 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor in teñno del tercer dis
trito de esta provincia de Mani la , Juez de primera instando 
de la misma, que de estar en ejercicio de sus funciones, d 
infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente Juan Eriong, ^ 
( a ) Eriong, indio, soltero, natural de Silang de la provincia del 
Cavile, residente en el barrio de Ulat de dicho pueblo, para que dentro 
de treinta dias, contados desde la fecha, se presente en este Jijzgado 
ó ea las cárceles públicas de esta provincia á responder á los cargos! 
que contra él resultan en la causa n.0 3167 sobre robo, heridas, 
muertes, incendio y resistencia k la just icia; pues de hacerlo asi, ?e I 
le oirí» y administrará justicia en lo que la tuviere; y de lo coulrari* 
se seguirá y sustanciará dicha cansa en su ausencia y rebe ld ía , P8' 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á veinte y seis de Enero de mil ochocientos sesenta j 
y nueve.—Juan Muñiz Alvarez.—Por mandado de su Sr ía . , Baltase \ 
de Ocampo. 2 

BINONFC—IMPRENTA DE MIGUSL SÁNCHEZ Y C.» 


